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VISTO: 

El listado de alumnos tutores que resultaron beneficiados con becas, 

presentado por la Secretaría Académica en el marco del Programa de Apoyo y 

Mejoramiento de la Enseñanza de Grado (PAMEG). 

y CONSIDERANDO: 

Las reglamentaciones vigentes, 

La Resolución del H.C.D. 194/2014 

La Resolución del H.C.S 604/2014, 

Lo establecido en la Ord.05/13 H.C.S. 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS 


R E S U E L V E: 


Art. 1°._ Disponer el pago en concepto de becas a aquellos alumnos que 

resultaron beneficiados según la nómina presentada por la Secretaría 

Académica de la Facultad de Lenguas, en el marco del Programa de 

Apoyo y Mejoramiento de la Enseñanza de Grado (PAMEG), 

correspondiente al período Diciembre 2014. Según el siguiente detalle: 
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Apellido y Nombre D.N.!. Monto 

Verzino Dantas, Florencia 33.270.897 $ 800 

Susana 

López, Pilar 23.825.420 $ 800 

González, María Josefina 30.596.181 $ 800 

Serra, Marcela Alejandra 27.012.304 $ 800 

Herrera, Bárbara Alejandra 26.967.970 $ 800 

Luque, Ileana 25.717.156 $ 800 

Piñero, Lucila Paula 33.162.878 $ 800 

Yellamo, Julieta Marina 35.778.595 $ 800 

Dallacia, Lucy 20.075.529 $ 800 

Miloro, Antonio 35.277.421 $ 800 

Art.2°.- Comuníquese y de forma.
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